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. Resulta que el expresado cabo pasó al 
Juez un parte manifestándole que á las 
1res de la mañana de aquel dia, estando 
frente á los jardines del Humedad con

des pedáneos pueden desempeñar
Visto el art.8.® núm. I 2, del Código 

penal, en que se exime de responsabili
dad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Visto el art. 92 del regir mentó para 
la ejecución de dicha ley, en que se de-

DELA PROVINGiA DE LO{JflG;^vO

Lunes 9 de Diciembre de 186i. 1 real

En la Gaceta de Madrid, núme
ro 537, correspondiente al dia 3 

y del actual, se halla inserto lo si
guiente:

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expodiente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Astorga para procesar á lo.s 
pedáneos delAyantamienlo de Requejo 
y Corus, ha consultado lo siguiente:

• Exemo. Sr : Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de León al 
Juez e primera instancia de Astorga 
jiara procesará los pedáneos del Ayun- 

^miento de Requejo y Coi us.
Resulta de lo.s antecedentes que, ha

biéndose establecido una escuela com
pleta en el pueblo de los Barrios, fue
ron convocados al Ayunlamieuto los pe
dáneos, y se trató de pedir su supresión 
por innecesaria y gravosa á los fondos 
munic¡f»ales; que se encaigo al Secreta
rio de Ayuntamiento la instiuccion del 
expediente y las agencias necesarias, 
pagándole los gastos; quecon tal obgelo, 
dfispues de conseguida la supresión se 
echó un leparto de 2,500 rs. á los pue
blos. cuya canlidad’fuc entregada al Se
cretario, ’No consta en el expediente 
quien practicó el repartimiento, aunque 
el Consejo provincial cu su informe di
ce que fue hecha por el Ayuntamiento, 
pedáneos y contribuyentes entie los 
pueblos, srguu resulta de las actas de 
aquel. El Juez, oido el Promotor fiscal 
pidió autorización para procesar á los 
pipián eos, que fué negada por el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial.

Visto el art. 88 de la ley de Ayunta
mientos de 4<S45, en que sedisponeque 
los Alcaldes pedáneos, como delegados 
del Alcalde, ejercerán las funciones que 
este les señale coni arreglo á los regla
mentos y disposiciones de la Autoridad 
superior:

( -nado el espediente de autorización nega- 
. da por el Goberuador de Oviedo al Juez 

de primera instancia de Gijon para pro
cesar al cabo de serenos Francisco Ta
vira:

terminan las atribuciones que los ¿ïlcal- | el sereno José Toral, vieron dos hombres, 
des tX'dálieOS luipdpn HpQninnnñnr á nilipnoc nromini.-nn .

Considerando que los pedáneos no 
exigieron el,repartimiento de les ,^,500‘ 
rs por su propia Autoridad, sino en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, y autorización 
ó encargo del Alcalde Presidente, único 
responsable del hecho, y que por lo tan
to obraron en virtud de obediencia 
debida á aquella Autoridad, cuyos de
legados eran; opina la Sección pue
de servirse V, E., consultar á S.M. se 
confírmela negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G J resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguienies.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 18CI.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León.

En la Gaceta de Madrid mtm 338 
correspondiente al dia 4 del actual 
se halla inserto lo siguiente:

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de Autorización 
negada por V. S. al Juez déprimera ins- 
tancia de Gijmi para procesar á Francis
co Tavira, cabo de serenos de dicho pun
to, ha consultado lo siguiente

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exami»

a quienes preguntaron qué buscaban; 
que le contestaron mil desvergüenzas, en 
vísta de lo cual, creyendo estaban bebi- 
do-s los envió a sus casas; pero en vez 
de obedecer, volvieron ó insultarles y á 
tirarles piedras, dándole uno de los hora- 
hres-Haraadü Alvaro Blanco, un golpe en 
el pecho, que le arrojó al suelo, y el otro 
tiró una pedrada al Sereno, cogiéndole 
la lanza; que hab'éndo podido evadirse 
y dominarles, principiaron á palos con 
ellos hasta llevarlos à la cárcel.*

Que ratificado en su parte, añadió que 
se había dadoá conocer desde luego co
mo tal cabo de serenos.- que el que más 
revoltoso y bebido aparecía era el llama
do Pedro Hevía, aunijue despues Blan
co también se desvergonzó y le dió un 
golpeen el pecho; por último, que no 
presenció nadie el suceso: que examina
do el sereno,convino en lo expuesto por 
el cabo, expresando que ambos llevaban 
el traje y distintivo de sus cargos:

Que el Alcaide de 1a cárcel declaró 
que al entregarle el cabo los presos ex
presó que le habían fallado y hasta ofen - 
dido de obra, cuyo aserto confirmaron 
los arrestados, aunque disculpándose 
con que no les habían conocido: que Pe 
dro Hevia daba señales de haber bebido, 
y Blanco se quejó do un dolor en un 
brazo ó cansa de un golpe que le había 
dado el sereno con la lanza, (jue fué cu
rado con sal y vinagre por la muíer del 
declarante:

Que examinados los detenidos, Hevia 
dijo que yendo en compañía de Blanco 
les salió al encueetro un hombre con una 
gorrila y un palo y les preguntó quienes 
eran, qué llevaban yá dónde iban: que 
Alvaro le respondió que porqué le ha
cía aquella pregunta, y la contestación 
fué recibir un palo, despues do lo cual 
el desconocido saco una corneta y la to
có, reuniéntlose varios serenos. Alvaro 
declarólo mismo en cuanto á haberles 
salido al encuentro un hombre con cha- 
Qceta y gorro, con el cual no sabe lo que 
ocurrió porque había be! ido bastante. 

y solo recuerda que le dió un fuerte pa« 
lo en el brazo izquierdo, no pudiendo dar 
razon de nada más por la razon antedi
cha

Reconocido Blanco por los facultati
vos, resullójtener una fractura completa 
del brazo izquierdo, muy difícil de con
solidar por haber dejado pasar 48 dias 
sin cura de ninguna clase. La fecha de 
la cerliGcacion es del i 4 de Febrero de 
ISB/. En 22 do Abril fuédeclarado sa
no el herido.

Seguida la causa prr sentencia defi
nitiva de la Superioridad, so absolvió de 
la instancia á los acusados, y se mandó 
proceder contra el cabo de serenos:

El Juez en su vista, oido el Promotor 
fiscal pidió autorización para procesará 
aquel empleado por lesiones corporales; 
que fué negada por el Gobornador, con
forme con el Consejo provincial.

Vistos los a licules dtfl Código penal: 
8.°, número 4, en que se exime de respon
sabilidad penal al que obra en defensa 

f de su persona ó derechos, siempre que 
concurran agresión ilegítima, necesidad 
racional del medio empleado para im
pedirla ó repelerla, y falla de provoca
ción suficiente por parle did quo se de
fiende; 343, en que se castigan los lesio
nes graves:

Considerando que si bien es cierto que 
Alvaro Blanco fue herido en un b.azo, 
bien por el cabo de serenos, bien por ol 
sereno que le acompañ.ala, se verificó 
defendiéndose estos de la agresión de 
aquellos y rechazando la fuerza con la 
fuerza; siendo de nolar por otra parle 
quo, como asienta el Juez en los conside
randos de la sentencia, es de presumir 
que no hubo intención de causar el daño 
que se cau.-ó con id golpe de palo que 
produjo dicha lesión;

Opina la Sección puede V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernardor de Oviedo.»

Y haciéndese dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida ^eccion, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguienles. : ios 
guarde á V, S. muchos. Madrid 13 de 
Noviembre de 1864. — lasada Herrera. 
=--Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.
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En la Gaceta de ^fadnd nùm 501 cor- 
respotidûtilealdia 28 de Octubre: próaa'mo 
pasado, se kalia inseríol» stguteule:

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y code de Madrid, á 24 do 
Octubre de 18GI, en el pleito que pende 
ante Nos por recurso de casación seguido 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Prado y en la Real Audiencia 
de esta corle por D. Diego Cordobés con 
D. Antonio Gonzalez y el Ministerio liscaj 
sobre que se le conceda la defensa por 
pobre para litigar.-

Resultando que D. Diego Cordobés pre 
sentó demanda en 4 de Agosto de 1855 
contia Gonzalez para el pago de cierta 
cantidad, y pidió por otrosí el beneficio de 
litigar como pobre acompañando certifica- 
dones de no hallarse inscrito en la nrati’4- 
cula del subsidio de industria y comercio 
del pueblo de su vecindad, y de pagar 
en otros pueblos el total de 342 rs. 70 
cents, por 2,436 à que ascend'a la res
pectiva riqueza imponible con que figura
ba en los repartimientos:

Resultando que recibido el incidente á 
prueba, y hecha por Cordobés informa
ción del estado de su pobreza, dictó sen
tencia el Juez en 16 de Diciembre de 
1838, negándole el beneficio que solicita
ba; y que pasados los autos à la Audien
cia por apelación del mismo, se abrieron 
de nuevo á prueba, en cuyo término pre
sentó testigos para acreditar que en Alca
lá de Henares era reputado por los que le 
conocían como pobre, y que allí variaba 
de 6 á 8 rs. el jornal de un bracero, y D. 
Antonio Gonzahz exhibió un ejemplar del 
Boletín oficial de la provincia del 2Ü de 
Octubre de 1838, en que se publicaron 
las listas de los electores para Diputados 
á Cortes en el distrito de dicha ciudad, 
hallándose comprendido en los de Valdea- 
vero Diego Cordobés, y además presentó 
certificaciones de los Administradores de 
Hacienda pública de Guadalajara y de es
ta corle, expresivas de que, según la con
tribución impuesta á Cordobés en cada 
uno de los pueblos que expresan, pagó en 
1857 un total de 342 rs ; en 1858 el de 
510 rs. 61 céntimos, y 531 con 91 cén
timos en 1859.-

Y resultando que la sala tercera de la 
Real Audiencia de esta corle confirmó la 
sentencia apelada, por la suya de 28 de 
Diciembre de 1859, contra la cual inter
puso el mismo Cordobés recurso de casa
ción por suponerla contraria al art. 182 
de la ley de enjuiciamiento civil;

Visto, siendo Ponente el Ministio Don 
Ventura de Coisa y Pando:

Considerando que, según lo prescrito en 
el número 3.° del art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, es pobre para litigar 
el que viviendo solo de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados, sus productos 
están graduados en una suma menor que 
la equivalente al jemal de dos braceros 
en cada localidad;

Considerando que, según las certifica
ciones que obran en autos, el capital lí
quido imponible de los bienes del recur
rente no equivale en sus producios al do
ble jornal de un bracero, y que no se ha 
hecho constar que tenga otros medios de 
subsistencia.

Y considerando que, al negar la sen
tencia reclamada la defensa por pobre ha 
infringido el mencionado ait. 182.

Fallamos, que debemos declarar y dé
clarâmes haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por D. Diego Cordobés, y 
en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia pronunciada por la Sala ter
cera de la Audiencia de esta corle en 28 
de Diciembre de 1839.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Ramon Lopez 
Vazquez.—Sebastian Gonzalez Nandin.— 
Antero de Echarri.—-Pedro Gomez de 

Hermosa —Pablo Jimenez de Palacio.— 
Laureano Rojo de Norzagaray —Ventura 
de Colsa y Pando.

Publicación — Leída y publicada fué la 
sentencia antericr por el limo. Sr. D. 
Ventura de Colsa y Pando, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia 
pública, de que\o el Es<ribano do Cá
mara habilitado certifico.

Madrid 24 de Ocluiré de 1861.—Luis 
Calalraveño

En el núm. 557 ele lee Gacetce, 
correspondiente eil diei 5 del cie- 
tueil, se etminciei la vacante sl- 
gaiente en el ramo de Estadística.

JUNTA GENERAL DE 
estadística.

Conforme á lo dispuesto por S M. 
en el Real decreto de 1.’ de Junio 
del año último, se llama á exámen 
para proveer la plaza de auxi'iar de 
la Sección de Esladistica de la pro- 
pincia de Barcelona, que ha resulta
do vacante, y se halla dolada con el 
sueldo de 5 000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas, con la par
tida de'bautismo y certificación de 
buena conducta escritas de su pro
pia Iclia, dentro del mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y al mes y medio de 
la misma publicación deberán hallar
se en Madrid, según lo dispuesto en 
el reglamento de 12 de Junio de 
aquel año é instrucción de 21 de 
Octubre siguiente, cuyos artículos 
en la parle que al presente caso se 
se refieren son los siguientes;

Artículos del reglamento de 12 de 
Jíinio.

9. " Los aspirantes dirigirán so
licitud escrita de su puño y letra, 
por conduelo de los Gobernadores 
de las respectivas provincias, al Vi
cepresidente de la comisión de Es
tadística general del reino, expre
sando su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domicilió. Den
tro del mes y medio de la publicación 
en la Gaceta, deberán los aspirantes 
presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las pía- 
zas de auxiliares de las secciones de 
provincia versarán sobre las mate
rias siguientes;

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geome

tría.
Nociones de geografía.
Foimacion de estados.
Extracto de cxpedienlcs.
22. Para que se forme juicio de 

la expedición que tengan ó puedan 
adquirir los aspirantes en el manejo 
de CzXpedicnlís, trabajarán durante 
1res dias á las órdenes del Secretario 
déla comisión, quien presentará al 
tribunal sus trabajos con la opinion 
qtre hubiere formado.

29. El Secretario de la comisión 
anunciará al público por medio de 
la Gaceta y de un cuadro que se fi
jará en la portería de la comisión el 
dia en que hayan de cemenzar los 
ejercicios.

. 39. Para ser admitido á exá- 
Mínen se necesita:

Primero Ser español.
Segundo Tener la edad de 18 á 40 

años.
44. Lodo el que solicitare ingre

so en Estadística habrá de acreditar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán tílu 
los de mérito y preferencia los gra
dos académicos deí aspirante; los 
idiomas extranjeros que poseyere, y 
los servicios que hubiere prestado en 
cualquier carrera.
Artículos de la instrucción de 21 

de Octubre.
20. El Secretario de la comisión 

central dará ocupación en la oficina, 
conforme vayan presentándose, á 
los aspirantes que reunan los-requi
sitos expresados en el art. 39 del 
reglamento; y despues de los Tres 
dias de ocupación y trabajo que seña
la el art. 22, consignará en cada 
expediente individual elconceplo que 
hubiere formado de la respectiva ca
pacidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de 
los expedientes individuales, de los 
trabajos presentados y de los infor
mes de la Secretaría, procederá á 
los demás ejercicios, que consistirán:

1. ’ En escribir á la voz un tro
zo de lectura que un empleado de la 
Secretaría habrá dictado durante 15 
minutos á lodos los aspirantes reuni
dos.

2. " En la contestación en 20 mi- 
nulos á cuatro preguntas sacadas de 
entre 40, contenidas en una urna, 
sobre las materias que se expresan 
en el art. 21 del reglamento, distri
buidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmética.
Cinco (le nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía.
3,“ En la forma-j 

cion de uní En el térmi- 
eslado. . . .( no de ho- 

Y 4/ En el exlrac-f ra y me
lo de un ex-l dia. 
pedienle. . ./

Para este ejercicio la Secretaría 
faci'ilará también á los inlcresado^ 
los antecedentes que ciean indis
pensables.

Concluidos quesean los ejccicios, 
el Lribunal formará, con destino a 
la Presidencia, una relación de lo
dos los aspirantes aprobados por el 
orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instan
cias les serán devueltos, bajo el cor
respondiente recibo, si los reclamsen 
con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, 
ó en su Caso para decidir,' tendrá 
preséntela buena conducta acredi
tada, asi como las demás circuns
tancias meritorias que especifica el 
art. 4 4 del reglamento.

Madrid 30 de Noviembre de 1861. 
—El Vicepresidente, Alejandro Oli
van.

Y se inserta en este Boletín ofi
cial para la debida gmblicidad en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Reglamento de 12 
de Junio de 1860. Logroño 5 de 
Diciembre de 1861.—Manuel So- 
moáa.

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, agenles de vigilancia y demás 
dependientes demi Autoridad procede
rán ála busca y captura de Bonito Fer
nandez, vecino de Mendavia (Navarra) 
procesado en el Juzgado de Calahorra. 
En el caso de ser habido se pondrá a 
disposición de este Gobierno al referi
do Benito Fernandez. Logroño 6 de Di- 
ciembre de 186-1. —Manuel Somoza

Señas de Benito Eernande%.

Edad 34 años, estatura alia, pelo 
castaño, ojos grandes, nariz ancha, bar
ba cerrada, cara larga, color sano, Vis
te: pantalon de mahon, chaqueta de pa
ño pardo, zorongo, gorrade pelo y som
brero calañéb, indislinlamenle lleva 
manta.

Ignorándose el paradero de Celestino 
Fernandez, hijo de Cirineo, vecino de,^ 
Aulol, quien sin el permiso paterno 
abandonó su casa el 28 de Noviembre 
próximo pasado, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia y demás agentes, de
pendientes de mi autoridad, pro(íuren 
averiguar el paradero del referido Ce
lestino, cuyas señas se espresan á conli- 
nnacion, dando el oportuno aviso ¡á este 
Gobierno de provincia. Logroño 6 de 
Diciembre de tSGE- MaimelSomoza.

Señas de Celestino Fernandez,

Edad 1 2 años, estatura regular, del
gado de cuerpo, pelo castaño, ojosgar? 
ZO3, nariz y boca buenas, color muy mó^ 
reno. Viste* pantalón y chaqueta de 
mahon color de rala, pañuelo en la ca-
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leza, y en cl hombro una chaqueta vic- que Iraseurrido dicho plazo, no se recibi- 
% (1/ n-uli P ’’i cupón alguno en provincia y sus tene-
J I ’ • dores tendrán que acudir para ello preci-

saínenle á las olicinas centrales de esla

PROYINGlÀ DE SORlà

Escuelas de niñas.

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de

Corte. Igualmente y con arreglo á lo dis- 
J puesto en el semestre anterior por Real Montenegro de Cameros, Elemental completa. 2000

1'48, y 4 Abril de 1850, el Con
sejo provincial úc acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra como Minis
tro (le hacienda militar de esta pro
vincia ha fijado los precios de las 
especies de suministros y utensilios 
que los Ayuntamientos hayan hecho 
á las tropas y Guardia civil en el úl
timo mes de Noviembre en la forma 
siguiente: o

Rs. cénts.
Racixín de pan.
Fanega de'cebada. 
Arroba de paja. .

■Idem de aceite. . 
Idem de carbón. . 
Idem de leña.

Y se anuncia en este

■»
36

4
68

2

98
»
»
»
»
»

Boletín ofi*
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á íir. de 
que á la mayor brevedad, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros y utensilios que hayan 
hecho alas tropas y Guardia civil en 
el citado mes de Noviembre último

Logroño 9 de Diciembre de 1861. 
■—Manuel Somoza.

TESORERIA
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

orden de 20 de Junio último, la Dirección 
ha acordado que por esa Tesorería, y ba
jo su responsabilidad no se admita factu
ras ni cupón alguno sin que por el intere
sado se exhiban á las presentaciones de 
aquellos, los titu'os ó acciones á que cor- 
re.<pondan y de que hubiere sido cortados^ 
consignando esta circunstancia en la fac
tura que se remite á estas oficinas; cuya 
med (la no tiene, como no tuvo entonces 
otro nbgetoque el de prevenir que el inte 
res individual estrado à esa localidad al
tere la situación que el Tesoro debe hacer 
de sus fondos, con relación á las necesida
des de cada una y precaver la menor de
mora en el pago de las atenciones públi
cas consignadas en las Cajas provinciales. 
En sa consecuencia, espero se sirva Y. S 
disponer lo conveniente para’ que se anun
cie esta mecida al público y empiece la 
admisión de íhcluras y cupones en esa 
Tesorería el dia lo del próximo mes de 
Diciembre, remitiéndolos en seguida para 
su conocimiento y demas operaciones con
siguientes á esta Dirección; en el concep
to de que la última remesa de cupones 
ha de verificarse por ei correo que salga 
de esa el 1.® de Enero y á lo mas el dia 

j 2, teniendo entendido que serán devuel- 
i los los que se remesen por las espedicio- 
j nes posteriores a! citado dia 2 de Enero 

inmediato, considerándose dichos cupones 
como presentados fu^ra del ¡ lazo señalado 
al efecto.»

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
los interesados. Logrorio 28 de No
viembre de 1861.—Luciano Ar
mas.

Además del sueldo los maestros disfrutarán casa y las retribuciones de los niños 
no pobres

Las oposiciones se verificarán respeclivamenle en Huesca y Soria, yen los dias 
(pie la Junta de instrucción pública designe.

Los maestros que reunan las circnn.slaneias prescritas en la mencionada Real 
órden, dirigirán sus instancias escritas y firmadas de su puño, acompañadas de 
ccrlifieacion que justifique su buena conducta politica, moral y religiosa, y en 
debida forma documentadas, al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de instruc
ción pública de la respectiva provincia en el término de un mes que empezará á 
contarse desde el dia en que este anuncio so inserte en el Boletín oficial de la mis
ma. Zaragoza 26 de Noviembre de 4861 .==E1 Rector, Simon Martinez Sanz.

GlEDAD DE LOGROÑO. MES DE AGOSTO DE 1861.

EXTRACTO de la cuenta municipal correspondiente al expresado mes, que compren
de las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el 
mismo y las satisfechas á las obligaciones del presupuesto.

REALES VELLON.

CARGO. PAPEL. METÁLICO.

La Dirección gejieral de la Deu
da pública con fecha 25 del actual 
me dice lo siguiente:

En 31 de Diciembre y J.^de Enero 
próximos vence un semestre de intereses 
de la Deuda; y con el objeto de conocer 
con la debida anticipación los fondos que 
e! Tesoro público tendrá que consignar 
para esta obligación en cada una de las 
'fesorerias de las provincias, la Dirección 
ha dispuesto que salo se admitan en dicho 
semestre las facturas y cupones que se 
presenten al cobro en los quince dias inme- 
dialamenle anteriores al de su vencimien 
to, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden de 24 de Noviembre de 1859, inserta 
en la circular de esta Dependencia de 28 
del mismo mes y año, en el concepto de

D. Ildefonso San Millan, Juez de prime
ra Iiislancia de esla Ciudad lie Logro
ño y su partido.

Por el présenlo y en su virtud, cito, 
llamo y emplazo á Doña Vi.cenia Agus
tino, viuda de D, Manuel Bonlería, na
tural de la Ciudad de Nagera para que 
en el término de treinta dias, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado para liací’rle saber una diligencia 
de justicia, previniémlole que de no ve
rificarlo le seguirá el perjuicio ^que haya 
lugar. Dado en Logroño á 1res de Di
ciembre de jnil ochjoienlos seseóla y 
uno. — Ildefonso San Millan ^Por man
dado de S 8.“, Venancio Saez.

Existencia que quedó en fin de Julio.................... .....
Productos ordinarios de propios, deducidas contribucio

nes y el 20 por 100..........................................
Id. de arbitrios é impuestos establecidos. . . . . 
Id. (le beneficencia domiciliaria................................  
El millón de reales de la Deuda diferida comprado con 

las cantidades que estaban impuestas en la caja de 
depósitos, se ha convertido en una inscripción nomi
nativa á favor del Exorno. Ayuntamiento, expedida 
por la Dirección general de la Deuda pública con fe
cha 26 de Julio último y con el núm. 822, la cual ha in
gresado en esta Depositaría bajo cargaréme núm 112.

Con el producto de la venta de 283,34’2 rs. 83 cénts. en 
billetes del material del Tesoro, abonados al Exemo. 
Ayuntamiento por los atrasos de alcabalas y por los 
gastos de fo. tificacioo, y con 5.285 rs. 54 cénls. su
plidos de fondos municipales, se adquirió medio millón 
de reales en títulos de la renta consolidada de España 
al interés de 5 por 100, que se han convertido en otra 
inscripción nominativa á favor también del Exemo. 
Ayuntamienlo, expedida por la Dirección citada con 
feche 11 de Julio del presente año y con el número 
5.203, la cual ha ingresado igualmente en esta Depo
sitaría b jo el propio cargaréme núm. 112. . . .

Importe de 2.374 pies superficiales de terreno de la vía 
pública enagenados à I). José María Fernandez de Ac e- 
llana para evanzar su casa habitación por la fachada 
del norte.........................................................

Pío lucio del recargo ordinario sobre la contribución ter
ritorial...........................................................

Id. ill sobre la del subsidio industrial y de comercio. . 
Id. i i. sobre las especies (.le consumo comprendidas en 

la tarifa número 2............................................
Fo(al cargo. .

RzATA.

GASTOS OBLIGATORIOS

166.340,80

»
»
H

»
»
»

1.000.000, »

oOO.OOO, »

» »

56.171,45

230, »
8.485,38

469,23

» »

» »

632, »

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

.Conforme á lo prevenido en la Real^órdon do 10 de Agosto de 1858, publica
da en la Gaceta de 14,del mismo, han de provoerse por oposición lis escuelas de 
niños y ninas vacantes en tos pueblos|siguienles:

PROVINCIA BE HUESCA.

Del Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo y de los 
facullativíis liluiares.........................

Gastos de oficina é impresiones. • •
Sueldos de los empleados de la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la conlribu- 
cion territorial de esta Ciudad. . .

PÜEBt.OS.

Huesca. .
Berlcgal. .

Buscas.
Candasnos.
Monzon. .

Escindas de niños.

Clase de Escuelas.

Elemental completa, 
id.

Escuelas de niñas.

Elemdílal completa, 
id. 
id.

Dotación

5500
3300

2200 
2*200
2934

Policía de seguridad.

Haberes de los serenos

Policía urbana.

Gastos generales del ramo.........................  
Haberes íiú Ips dependientes del alumbrado 
Gastos del nñsmo...........................   • •
Haberes de los dependientes de la limpieza. . 
Gastos de la misma..................................  
Haberes de los guardas del arbolado. . •

Suma y sigue. .. .

»
))

1)

»

7.679,25
4.225, .

» )) 20.888,30

78.778,631.666.340,80

PERSONAL. MATERIAL.

3 504, » » »
» » 150,84

5il,66 ») •

4.045,66 130,84
— —— —

2.198, » » »

1.125, » » »
988, » n »
» » 3.558,59

1 246, » » »
» » 1.869,61
546, » )) »

3.903, ») 5.228,20

4.176,50

2.198, »

6.374‘o0

TOTAL.

SGCB2021



material.

5.228,20

582,20
» »
1 »

5.810,40

personal.

Sumas anteriores. 5.905, »

Gastos do id. y de ¡os paseos públicos. . » ))
Sueldo del fiel de la plaza de abastos. 186, »Id. de los dependientes del matadero. 251, »

Instrucción pública. 4.345, »
Sueldos de los maestros, maestras y depen-

---- ------- -

dientes de las escuelas.
lleparacion de los edificios en que están esta- 4. ¿2 0, »

biecidas las escuelas.
Menage de las mismas............................ w ))

» »

4.275, »

TOTAL.

6.374,50

IOJÔ3,4O

5.211,50
)) n I 

?
785, » í 
151,50 ]

956,60Beneficencia.

Gastos de la domiciliaria..............................

Obras públicas.

» ))

——- «Mw

952,88

Haberes de los peones camineros de los veci
nales................................

Ga.stosde conservación de los mismos caminos. 
Haberes de los encargados de la conservación

595, »
» »

» »
694,50

de las aceras y adoquinados de las calles 425 »lleparacion de la carnicería pública. V » 109, »

8-20, » '805,50

Cargas.

Juvilacion de un maestro y un alguacil
504, ») » »

GASTOS VOLUNTARIOS.

/mpievislos.

Burgos â cudiplimenlar á S. M. la Reina en 
nombre del Exorno. AyunUmtenlo

952,88

prúclica de la uormal

l'olal data..

PAPEL. METALICO.

Importa el cargo. . . 
Idem la data. . .

Existencia para ide Seliembre. . 1.666.540 80

I>emo8(i*acion de la exisíesiclu.

En la depositaría de mi cargo.............................. 1 rra q/a qa
En la de Beneíicen ¡a domiciliaria. ... »

fgual.. . . 1.666.510,80

50,605,19 clíí por medio del presente 
___________P?ra que en el lennino de 
50 616 83 I dias siguientes á sn inser- 
== C'onenelBolelinoficialdees- 

Ibs^cu&aTiKnh' n"®! ««'scic-nlos sesenta y sois ,„¡l iresvien- .P'Ovincia, puedan los con- 
rs. sesenta y tres cents, melâliw^y_____________________________________________ ‘?*’?y‘’"‘es‘'eclamardeagra-
f F. «nuíd Vi.""'’’-ir “? enema én n eHne?de A ",sÍo Tæ®* «’eyesen perjudicados

piesidenLe, José Martinez.
OBBAS PUBLICAS.

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de la 

Provincia de Logroño.

At^LIVtBO.

En los viveros de las carretelas á 
caigo del Estado en esta provincia, hay 
para su venta los plantones que á con - ’ 
licuación se expresan. Los pedidos se 
entregaran en la oficina de Obras públi. 
cas, calle del mercado viejo número 2.

1 95 i, »

1.628, »

1.625,50 Aprobado y rectificado el 
amillaramiento de esta villa 
para girar el reparto de la 
contribución territorial el 
ano de 1862, se hace público 

I para que los contribuyentes 
50í, » I puedan enterarse y usar de

I su derecho en el término de 
I cuati o días á contar desde la 
I fecha del anuncio en el Bo- 
I letin, para lo cual estará de

3 ^69 » manifiesto en esta Secretaría.
I Cocerá 6 de Diciembre de 

Alcalde, Hilario
28.161,78

»

» »

• . 1.666.540,80
• . » »

78.778,65
28 161,78

50 616,85

I La extracción da cuenta del comprador
^u- 

Clases mero.
. En el vivero de kJ 
carrelera de primer or
den do Soria á Logro 
ño en jurisdicción de 
Nalda............................

En id. de la d,. se 
gundo orden de Pan- 
cor bo â Zaragoza.

«linos 1.000

Rs. vn

cho
pos.

<0)

2

2

ANUNCIOS.

Practicado por el Ayunta-

mien lo y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamar los 
agravios, si se consideran 
agraviados, en d término de 
cuatro dias de la inserción de 
este a nuncio en el Boletin oli- 
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. Cárdenas 
5 de Diciembre de i86i.==El 
Alcalde, Cándido García

Practicado por el Ayun- 
tamienio y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regir en el 
ano proximo de 1862 se anun- 

'Hallándose concluido el re- 
parlimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el ano de 1862, se baila 
espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro dias 
a contar desde la fecha del 
anuncio en el Boletín oficial, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedan 
esponer lo que tengan por 

conveniente; pasadodicho tér-. 
mino, no se oirá reclamación 
alguna. Rasillo 5 de Diciem
bre de 1861.=El Alcalde, 
Hemeterio Saenz.

■1

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali- 
dad,correspondienteal próxL 
mo anode 1862, se anuncia 
al público, para que los in
teresados puedan esponer sus 
razones si se creyeren agra- 
viadosen término de 4 dias, 
desdeque se inserte este anun- 
cío en el Boletin oficial de la 
provincia, Rincon de Soto 
3i de Noviembre de 1861.= 
El Alcalde, Pablo Fernandez í

Terminado el reparto so
bre la riqueza inmueble pa
ra el ano de 1862 con arre
glo al amillaramiento apro
bado por la administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
tiempo de cuatro días.Cana
les y Diciembre 3 de 1861.= 
El Alcalde, Eugenio Gonza- 
les.=Gregorio Blanco, Secre
tario.

Se halla vacante uno de 
los partidos de Cirujano de 
este Valle, cuya dotación 
aumentada consiste en cua
tro mil cuatrocientos reales 
metálico pagados por semes
tres, y ciento veinte fanegas 
de trigo en especie en cada 
San Miguel de Setiembre.

Los aspirantes que preci
samente han de tener la cir
cunstancia de cirujanos-Mé
dicos, presentarán sus solici
tudes dentro de los primeros 
veinte dias, de que aparezca 
inserto este anuncio eu el 
Boletin oficial de esta pro
vincia dirigiéndolas al que 
óuscribe. Murguia Diciem
bre 3 de 1861.=Juan de 
Santu.

LOGROÑO: IMP. YLIT. HE RÜIZ. i
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